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SECCIÓN 5.ª  CESIÓN A FAVOR DE LAS PROVINCIAS, COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS UNIPROVINCIALES, CABILDOS Y CONSEJOS INSULARES, DE 

LA RECAUDACIÓN DE IMPUESTOS ESTATALES

Artículo 95. Cesión de rendimientos recaudatorios 
del IRPF: determinación de las entregas a cuenta y de 
la liquidación definitiva.

Uno. Las provincias y entes asimilados incluidos en 
el ámbito subjetivo del artículo 135 del texto refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, participa-
rán en la recaudación líquida que se obtenga en 2008, 
mediante el pago de doce entregas mensuales a cuenta 
de la liquidación definitiva.

El cálculo global de la cuantía de estas entregas a 
cuenta se efectuará mediante la siguiente operación:

ECIRPF
p
 = 0,009936 x CL2005p x IA

2008/2005
 x 0,95

Siendo:

ECIRPF
p
: importe anual de entregas a cuenta por 

cesión de rendimientos recaudatorios del IRPF de la enti-
dad provincial o asimilada p.

CL2005p: cuota líquida del IRPF en el ámbito de la enti-
dad provincial o asimilada p en el año 2005, último cono-
cido.

IA
2008/2005

: índice de actualización de la cuota líquida 
entre el año 2005, último conocido, y el año 2008. Este 
índice es el resultado de dividir el importe de la previsión 
presupuestaria, para 2008, por retenciones, pagos a 
cuenta y pagos fraccionados, entre el importe de los dere-
chos liquidados por estos conceptos, correspondientes al 
año 2005, último del que se conocen las cuotas líquidas 
en el ámbito de la entidad provincial o asimilada.

El importe que se obtenga en concepto de entregas a 
cuenta, según la fórmula anterior, se hará efectivo a cada 
provincia o entidad asimilada mediante transferencia por 
doceavas partes mensuales, tramitándose como devolu-
ciones de ingresos en el concepto del IRPF.

Dos. La liquidación definitiva se determinará por la 
diferencia entre las entregas a cuenta percibidas y el valor 
definitivo de la cesión de la cuota líquida correspondiente 
a cada provincia o ente asimilado, determinada en los 
términos del artículo 137 del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Artículo 96. Cesión de la recaudación líquida por IVA: 
determinación de las entregas a cuenta y de la liquida-
ción definitiva.

Uno. Las provincias y entes asimilados a los que se 
refiere el artículo precedente participarán en la recauda-
ción líquida que se obtenga, por el Impuesto sobre el 
Valor Añadido, mediante la determinación de doce entre-
gas mensuales a cuenta de la liquidación definitiva.

La determinación, para cada una de aquellas entida-
des, de la cuantía global de estas entregas a cuenta se 
efectuará mediante la siguiente operación:

ECIVA
p
 = 0,010538 x RPIVA x ICPi x (P

p
 / P

i
) x 0,95

Siendo:

ECIVA
p
: importe anual de las entregas a cuenta de la 

provincia o entidad asimilada p, en concepto de cesión de 
la recaudación de IVA obtenida en el año 2008.

RPIVA: importe de la previsión presupuestaria de la 
recaudación líquida del IVA para el año 2008.

ICP
i
: índice provisional de consumo de la Comunidad 

Autónoma i para el año 2008.
P

p
 y P

i
: poblaciones de la Provincia o ente asimilado p 

y de la Comunidad Autónoma i respectiva. A estos efec-

tos, se considerará la población de derecho según el 
Padrón de la población municipal vigente a 1 de enero 
de 2008 y aprobado oficialmente por el Gobierno.

El importe que se obtenga en concepto de entregas a 
cuenta, según la fórmula anterior, se hará efectivo a cada 
provincia o entidad asimilada, tramitándose como devo-
luciones de ingresos en el concepto de IVA.

Dos. La liquidación definitiva se determinará por la 
diferencia entre las entregas a cuenta percibidas y el 
valor definitivo de la cesión de la recaudación líquida 
por IVA que resulte de la aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 138 del texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo.

Artículo 97. Cesión de la recaudación líquida por Impues-
tos Especiales sobre el alcohol y bebidas alcohólicas: 
determinación de las entregas a cuenta y de la liquida-
ción definitiva.

Uno. Las entidades incluidas en el ámbito subjetivo 
del artículo 135 del texto refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, participarán en la 
recaudación líquida que se obtenga, por los Impuestos 
sobre la Cerveza, sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, 
sobre Productos Intermedios y sobre el Alcohol y Bebidas 
Derivadas, mediante la determinación de doce entregas 
mensuales a cuenta de la liquidación definitiva.

El cálculo, para cada provincia o ente asimilado, de la 
cuantía global de estas entregas a cuenta se efectuará 
mediante la siguiente operación:

ECIIEE(h)
p
 = 0,012044 x RPIIEE(h) x ICPi(h) x (P

p
 / P

i
) x 0,95

Siendo:

ECIIEE(h)
p
: importe anual de las entregas a cuenta de 

la provincia o ente asimilado p, en concepto de cesión de 
la recaudación del Impuesto Especial h de los señalados 
en el primer párrafo de este apartado obtenida en el 
año 2008.

RPIIEE(h): importe de la previsión presupuestaria de la 
recaudación líquida del Impuesto Especial h de los seña-
lados en el primer párrafo de este apartado para el 
año 2008.

ICPi(h): índice provisional de consumo de la Comuni-
dad Autónoma i a la que pertenece la provincia o entidad 
asimilada p, elaborado, para el año 2008, a efectos de la 
asignación del Impuesto Especial h de los señalados en el 
primer párrafo de este apartado.

P
p
 y P

i
: poblaciones de la provincia o entidad asimi-

lada p y de la Comunidad Autónoma i respectiva. A estos 
efectos, se considerará la población de derecho según el 
Padrón de la población municipal vigente a 1 de enero 
de 2008 y aprobado oficialmente por el Gobierno.

El importe que se obtenga en concepto de entregas a 
cuenta, según la fórmula anterior, se hará efectivo a cada 
provincia o entidad asimilada, tramitándose como devo-
luciones de ingresos en el concepto relativo a cada uno de 
los Impuestos Especiales señalados en el primer párrafo 
de este apartado.

Dos. La liquidación definitiva se determinará por la 
diferencia entre las entregas a cuenta percibidas y el 
valor definitivo de la cesión de la recaudación líquida 
por los Impuestos Especiales señalados en el primer 
párrafo del apartado anterior que resulte de la aplicación 
del artículo 139 del texto refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.


